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Proyecto de Ley No _____
“POR MEDIO DEL CUAL SE RINDE HONORES AL MUNICIPIO DE ARMERO GUAYABAL CON OCASIÓN DEL VIGÉSIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA TRAGEDIA DEL DESAPARECIDO MUNICIPIO DE ARMERO”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Hoy, al hacer una evaluación del municipio con ocasión de la conmemoración de vigésimo quinto aniversario de la tragedia de Armero, el resultado parece injusto. En efecto, el Estado lejos de observar un comportamiento fiscal vehemente e incluyente con los habitantes que vivieron el crítico impacto de la naturaleza, surge inclemente ante la nueva tragedia personal de algunos de sus habitantes que hoy se vean expuestos al nuevo trauma de no poder disfrutar plenamente sus días de vejez con dignidad y en recompensa por haber dedicado su vida a trabajar por y para el Estado Colombiano.
En 1985 el país fue testigo del peor desastre natural que hemos vivido en nuestros  200 años de historia cuando el Nevado del Ruiz hizo erupción , llevando a su paso desolación, pérdida de vidas humanas y la destrucción total de un municipio que a esa fecha se fijaba como un distrito responsable con sus obligaciones financieras.
Luego de la destrucción del municipio, el Gobierno mediante el Decreto Nº 015 del 13 de noviembre de 1986 creo el municipio de Armero Guayabal, al que trasladó los pasivos pensionales de los sobrevivientes que dejó la tragedia. Sin embargo, en el ejercicio se omitió determinar los recursos necesarios para cancelar las diferentes pensiones que se debían otorgar a los habitantes que se encontraban empleados y/o pensionados en las diferentes entidades públicas de Armero.
Como consecuencia de lo anterior, hoy el Municipio de Armero Guayabal (Tolima), se encuentra inmerso en una crisis fiscal que amenaza su continuidad y que con un futuro incierto preocupa a las personas que de una u otra forma vivieron esta tragedia y por ello sentimos hoy la responsabilidad social de ayudar a este Distrito.
En un país tendiente a la centralización como lo ha sido históricamente Colombia, los pequeños municipios viven de las asignaciones departamentales o del presupuesto nacional. Por lo tanto, a propósito del vigésimo quinto aniversario de la tragedia del desaparecido municipio de Armero, he decidido avanzar en la presentación de un Proyecto de Ley que busca el mejor ánimo y apertura del ejecutivo para lograr como resultado una norma que permita salvar el municipio de Armero Guayabal de su destrucción política.   
1. ANTECEDENTES
1. LA TRAGEDIA EN ARMERO TOLIMA: (http://es.wikipedia.org/wiki/erupci%C3%B3n_del_Nevado_del_Ruiz_de_1985)
Varios lahares cubrieron Armero. Murieron más de 20.000 personas.
La Tragedia de Armero fue un desastre natural producto de la erupción del volcán Nevado del Ruiz el 13 de noviembre de 1985 en el departamento del Tolima. Tras 69 años de inactividad, la erupción tomó por sorpresa a los poblados cercanos, a pesar de que el Gobierno había recibido advertencias por parte de múltiples organismos vulcanológicos desde la aparición de los primeros indicios de actividad volcánica en septiembre de 1985. 
Los flujos piroclásticos, emitidos por el cráter del volcán, fundieron cerca del 10 por ciento del glaciar de la montaña, enviando cuatro lahares —flujos de lodo, tierra y escombros productos de la actividad volcánica— que descendieron por las laderas del nevado a 60 kilómetros por hora. Los lahares aumentaron su velocidad en los barrancos y se encaminaron hacia los seis mayores ríos en la base del volcán. El pueblo de Armero, ubicado a poco menos de 50 kilómetros del volcán, fue golpeado por dichos lahares matando a más de 20.000 de sus 29.000 habitantes. 
Las víctimas en otros pueblos, particularmente de la localidad de Chinchiná, aumentaron la cifra de muertos a 23.000. Alrededor del mundo se publicaron tomas de video y fotografías de Omayra Sánchez, una adolescente víctima de la tragedia, quien estuvo atrapada 3 días hasta que finalmente falleció. Otras fotografías del impacto del desastre llamaron la atención de la opinión pública e iniciaron una controversia sobre el grado de responsabilidad del gobierno colombiano en la catástrofe.
Los esfuerzos de rescate fueron obstaculizados por la composición del lodo que cubría al pueblo, lo que hacía casi imposible el moverse sin quedar atrapado. Para el momento en el que los rescatistas alcanzaron Armero, doce horas después de la erupción, muchas de las víctimas con heridas graves habían ya muerto. Los trabajadores de rescate quedaron horrorizados tras observar el panorama de desolación dejado tras la erupción, con árboles caídos, restos humanos irreconocibles y escombros de edificaciones.
Esta fue la segunda erupción volcánica más mortífera del siglo XX, superada sólo por la erupción del Monte Pelado en 1902, y el cuarto evento volcánico más mortífero desde el año 1500. El evento fue una catástrofe previsible, exacerbada por el desconocimiento de la violenta historia del volcán; geólogos y otros expertos habían advertido a las autoridades y a los medios de comunicación sobre el peligro durante las semanas y días previos a la tragedia. Se prepararon mapas de riesgo para las inmediaciones pero fueron muy poco distribuidos. El día de la erupción se llevaron a cabo varios intentos de evacuación, pero debido a una tormenta las comunicaciones se vieron restringidas. Muchas de las víctimas se mantuvieron en sus hogares tal como les habían ordenado, creyendo que la erupción ya había terminado. El ruido de la tormenta pudo haber impedido que muchos escucharan el ruido proveniente del Ruiz.
Armero, localizado a 48 kilómetros del Nevado del Ruiz y a 169 kilómetros de Bogotá, era la tercera población más grande del Tolima, después de Ibagué y El Espinal. 
Conocido como un importante centro agrícola antes de la erupción, Armero producía cerca de una quinta parte del arroz de Colombia, además de algodón, sorgo y café. Gran parte de este éxito puede ser atribuido al Nevado del Ruiz, ya que el fértil suelo volcánico había estimulado el crecimiento agrícola. Construido encima de un abanico aluvial que había presenciado otros lahares, el pueblo había sido destruido previamente por una erupción en 1595 y por flujos de lodo en 1845. 
A finales de 1984, los geólogos notaron que la actividad sísmica en el área había empezado a aumentar. La aparición de fumarolas, la deposición de azufre en la cima del volcán y algunas erupciones freáticas alertaron a los geólogos sobre la posibilidad de una erupción. Los eventos freáticos, producidos al encontrarse magma ascendente con agua, continuaron hasta septiembre de 1985, disparando altos chorros de vapor en el aire. La actividad comenzó a declinar en octubre, probablemente porque el nuevo magma había finalizado su ascenso dentro de la estructura volcánica. 
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El Nevado del Ruiz emanando vapor. Esta foto fue tomada en septiembre de 1985, tan solo dos meses antes de la tragedia.
Una misión vulcanológica italiana analizó muestras de gases de las fumarolas y del terreno alrededor del cráter Arenas, y encontró que estas eran una mezcla de dióxido de carbono y dióxido de azufre, indicando una liberación directa de magma en la superficie. Los científicos publicaron el 22 de octubre de 1985, un reporte para las autoridades en el que determinaban que el riesgo de lahares era inusualmente alto. Para prepararse frente a la erupción, el reporte sugería varias técnicas simples de preparación a las autoridades locales. Otro equipo les entrego a las autoridades locales sismógrafos, pero sin darles instrucciones de como operarlos.
La actividad volcánica se incrementó de nuevo en noviembre de 1985 cuando el magma se aproximaba a la superficie. Cantidades crecientes de gases ricos en azufre y dióxido de azufre empezaron a aparecer en el volcán. El contenido de agua de los gases expulsados por las fumarolas decreció, y los manantiales en las cercanías del volcán se volvieron ricos en magnesio, calcio y potasio, producto de filtraciones de magma. Las temperaturas de equilibrio termodinámico, correspondientes a la composición química de los gases expedidos, oscilaba entre 200 grados centígrados y 600 grados centígrados; esta es una medida de la temperatura a la cual los gases se equilibraron dentro del volcán. La extensiva desgasificación del magma produjo una altísima presión dentro del volcán, justo en el espacio ubicado encima del magma, lo que eventualmente llevó a una erupción explosiva. 
En septiembre de 1985, cuando los terremotos y las erupciones freáticas sacudían la zona, las autoridades locales comenzaron a planear una evacuación. En octubre, un mapa de riesgo para el área circundante del nevado fue terminado. Este mapa resaltaba el peligro que representaba la caída de material (tal como ceniza y rocas) en Murillo, Santa Isabel y Líbano, así como el riesgo de lahares en Mariquita, Guayabal, Chinchiná y Armero. 
Por desgracia el mapa fue muy pobremente distribuido entre las personas ubicadas en la zona de riesgo; muchos supervivientes jamás habían escuchado de éste a pesar incluso de que varios de los diarios más importantes del país presentaron versiones del mapa.
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Las zonas más afectadas por la erupción del Nevado del Ruiz. El mapa muestra el recorrido que siguió el lahar desde el volcán hasta Armero.
Al menos uno de los mapas de riesgo publicados en el importante diario El Espectador incluía flagrantes errores. Sin una escala apropiada, era poco claro cuan grandes realmente eran las zonas de riesgo en el mapa. Los lahares en el mapa no tenían un final definido, y el mayor riesgo parecía provenir de los flujos piroclásticos, no de las corrientes de lodo. Aunque el mapa era de color azul, verde, rojo y amarillo, no había ninguna indicación acerca de que representaba cada color, y Armero estaba en la zona verde (lo que se creía era la zona más segura). Otro mapa publicado por El Tiempo presentaba ilustraciones que "daban una percepción de topografía a un público no familiarizado con los mapas, permitiéndoles relacionar las zonas de riesgo con el paisaje". A pesar de este diseño pensado en la audiencia, el mapa terminó más como una mera representación artística que como una científica.
El día de la erupción columnas de ceniza oscura salieron del volcán alrededor de las 3 de la tarde. El Director local de la Defensa Civil, quien fue rápidamente informado de la situación, contactó a Ingeominas, organismo que determinó que el área debía ser evacuada; a continuación se le dijo que debía contactar a los directores de la Defensa Civil en Tolima y Bogotá. Entre las 5 de la tarde y 7 de la noche la ceniza dejó de caer y las autoridades locales instruyeron a las personas para que se "mantuvieran calmadas" y fueran a sus casas. Alrededor de las 5 de la tarde fue convocada una reunión del Comité de Emergencia, y cuando ésta terminó a las 7 de la noche varios miembros contactaron a la Cruz Roja regional para acordar detalles sobre los esfuerzos de una posible evacuación en Armero, Mariquita y Honda. 
La Cruz Roja de Ibagué contactó a las autoridades de Armero y ordenó una evacuación que no fue llevada a cabo debido a problemas eléctricos causados por una tormenta. La fuerte lluvia y los rayos producto de la tormenta pudieron haber ocultado el ruido del volcán, y sin ningún esfuerzo sistemático de alerta, los residentes de Armero estaban inconscientes de la actividad que se desarrollaba en el Nevado del Ruiz. A las 9:45 de la noche, después de que el volcán hiciera erupción, los oficiales de la Defensa Civil de Ibagué y Murillo trataron de advertir a las autoridades de Armero, pero no pudieron hacer contacto. Después lograron escuchar conversaciones entre algunos dirigentes de Armero y otros individuos; en la más famosa de estas conversaciones, se escucha al Alcalde de Armero hablando a través de una radio casera, diciendo que él "no cree que allí haya mucho peligro", cuando fue arrastrado por el lahar. 
[image: image5.jpg]



[image: image6.png]



Cima del Nevado del Ruiz a finales de noviembre de 1985
A las 9:09 de la noche del 13 de noviembre de 1985, el Nevado del Ruiz expulsó tefra dacítica a más de 30 kilómetros de altura en la atmósfera. La masa total de material expulsado (incluyendo magma) fue de 35 millones de toneladas, solo un 3 por ciento del total expulsado por el Monte Saint Helens en 1980. La erupción alcanzó un 3 en el índice de explosividad volcánica. La masa de dióxido de azufre expulsada en la erupción fue de aproximadamente 700.000 toneladas, el 2 por ciento del total de material sólido, haciendo de esta una erupción atípicamente rica en azufre. 
La erupción produjo fujos piroclásticos que fundieron la nieve y el glaciar de la cima del volcán, generando cuatro lahares que descendieron por los valles de los ríos en los flancos del volcán, destruyendo un pequeño lago que había sido observado en el cráter Arenas varios meses antes de la erupción. El agua de tales lagos suele ser extremadamente salada y puede contener gases volcánicos disueltos. El agua caliente y ácida del lago aceleró la fusión del hielo, un efecto confirmado por la alta concentración de sulfatos y cloruros encontrados en el lahar. 
Los lahares, formados de agua, hielo, pumita y otras rocas, incorporaron arcilla a su composición al erosionar el terreno por el que viajaban mientras descendían del volcán. Estos bajaron por las vertientes del volcán a una velocidad promedio de 60 km/h, desprendiendo rocas y destruyendo vegetación. Después de descender miles de metros por las vertientes, los lahares se dirigieron hacia los valles de los seis ríos nacidos en el volcán, en donde aumentaron cuatro veces su volumen original. En el río Gualí, un lahar alcanzo un ancho de 50 metros. 
Por la noche, la energía eléctrica se fue de repente y los radios se apagaron. Justo antes de las 11:30, una enorme corriente de agua se extendió por Armero; fue lo suficientemente poderosa como para volcar autos y levantar personas. Se escuchó un fuerte estruendo proveniente de la montaña, pero los residentes estaban más preocupados por lo que ellos creían era solo una inundación. 
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Armero tras la tragedia.
A las 11:30 de la noche, el primer lahar llegó al pueblo, seguido rápidamente por otros. Uno de los lahares prácticamente borró a Armero; tres cuartas partes de sus 28.700 habitantes murieron. Avanzando en tres grandes oleadas, este lahar tenía 30 metros de profundidad, se movía a 12 metros por segundo y duró de 10 a 20 minutos. Viajando aproximadamente a 6 metros por segundo, el segundo lahar duro media hora y fue seguido por pequeños pulsos eruptivos. Un tercer gran pulso le permitió al lahar durar cerca de dos horas. 
Para ese momento, el 85 por ciento de Armero estaba cubierto de lodo. Los sobrevivientes describieron como las personas se sostenían de los escombros de sus casas en un intento de mantenerse a flote en el barro. Los edificios colapsaron, aplastando personas y generando escombros. 
Un segundo lahar, que descendió por el valle del rio Chinchiná, mató a cerca de 1.800 personas y destruyó 400 casas en Chinchiná. En total murieron más de 23.000 personas, cerca de 5.000 quedaron heridas y 5.000 hogares de trece poblaciones fueron destruidos. Aproximadamente 230.000 personas se vieron afectadas, 20.000 quedaron sin hogar y 110 kilómetros cuadrados de terrenos fueron perjudicados.  
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Armero se localizaba en el centro de esta fotografía, tomada a finales de noviembre de 1985.
Mapas de riesgo que mostraban que Armero sería seriamente afectado tras una erupción fueron distribuidos más de un mes antes de tal evento, pero el congreso de Colombia acusó a la Defensa Civil y a las agencias científicas de alarmistas. La erupción ocurrió tan solo una semana después de la toma del Palacio de Justicia por parte del grupo guerrillero M-19 en Bogotá, por lo cual tanto el gobierno como el ejército se encontraban ocupados al momento del desastre. 
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Solo unas pocas estructuras se mantuvieron en pie en Armero tras las corrientes de lodo que arrasaron con el pueblo.
Los daños fueron estimados en 7.000 millones de dólares, una quinta parte del producto interno bruto colombiano de 1985.
Los esfuerzos de rescate fueron obstaculizados por el barro de hasta 4.6 metros de profundidad que cubría a Armero, haciendo prácticamente imposible el que alguien pudiera atravesarlo sin hundirse. Para empeorar la situación, la carretera y varios puentes que conectaban a Armero fueron destruidos por los lahares. Tomó casi doce horas rescatar a los primeros sobrevivientes, así que es probable que muchos heridos de gravedad pero tratables hubieran muerto horas antes de la llegada de los rescatistas. Ya que el hospital de Armero había sido destruido, las víctimas fueron llevada a hospitales cercanos. 
Seis poblados cercanos levantaron clínicas improvisadas divididas en áreas de tratamiento y refugios para los damnificados. Para ayudar con las labores hospitalarias, personal médico y de rescate de todo el país se hizo presente en Armero. De los 1.244 pacientes distribuidos en las clínicas, 150 murieron por infecciones o complicaciones relacionadas. Si los antibióticos hubiesen estado disponibles rápidamente y si todas las heridas se hubiesen limpiado correctamente, muchas de estas personas podrían haber sido salvadas. 
El 20 de noviembre de 1985, una semana después de la erupción, los esfuerzos de rescate empezaron a llegar a su fin. Cerca de 4.000 rescatistas buscaban aún sobrevivientes con pocas esperanzas de encontrar alguno. Para entonces la cifra oficial de muertos era de 22.540 víctimas; las cifras también hablaban de 3.300 desaparecidos, 4.000 heridos y 20.000 personas sin hogar. Grupos de saqueadores irrumpieron en las ruinas mientras que los sobrevivientes afrontaban el riesgo de contraer tifus o fiebre amarilla. Para muchos de los rescatistas, su trabajo había terminado.
El desastre obtuvo notoriedad a nivel mundial en parte por una fotografía tomada por Frank Fournier en la cual aparece una joven llamada Omayra Sánchez quien estuvo atrapada entre los escombros por tres días antes de morir. Tras la erupción, trabajadores de rescate se reunieron alrededor de la niña, conversando con ella. Omayra llamó la atención de los reporteros en el lugar debido a su dignidad y coraje, y causo controversia cuando la gente se preguntó el porque los periodistas no hicieron nada para salvarle (lo cual era imposible sin herramientas). 
Un llamado al gobierno para conseguir una bomba hidráulica que evacuara el agua que la rodeaba no fue atendido; Omayra sucumbió a la gangrena y a la hipotermia tras pasar 60 horas atrapada. Su muerte sintetizó la naturaleza trágica de la tragedia de Armero: Ella pudo haber sido salvada si el gobierno hubiese actuado con prontitud y si hubiese prestado atención a los llamados sobre el peligro del volcán. La fotografía obtuvo el premio ‘World Press Photo of the Year’ por capturar el evento de mayor importancia periodística.
Poco menos de un año después de la tragedia, el Papa Juan Pablo II visitó la zona del desastre junto con el presidente colombiano Belisario Betancur. Allí el Papa habló acerca de la tragedia y declaró el lugar en donde se encontraba Armero como campo santo. A pesar de que muchas de las víctimas de la tragedia fueron conmemoradas, Omayra Sánchez fue, en particular, inmortalizada en poemas, novelas y piezas musicales. Una obra llamada Adiós, Omayra, de Eduardo Santa, ilustraba los últimos dias de la joven y el simbolismo que representó en la catástrofe. Lo sobrevivientes fueron también reconocidos en el especial de televisión No morirás de Germán Santamaría. Parte del elenco estaba compuesto por víctimas de la tragedia quienes aparecieron como extras en la obra.
1.2 NACIMIENTO DEL MUNICIPIO  ARMERO – GUAYABAL
El Municipio de Armero - Guayabal fue creado mediante Decreto Nº 015 del 13 de noviembre de 1986 y en su inicio los recursos estuvieron enmarcados por donaciones nacionales e internacionales que impidieron medir el verdadero impacto fiscal, financiero y social, que se causó con la creación del “nuevo municipio”. Al desaparecer las ayudas, y con el correr de los años, se evidencio la crisis económica y financiera en su verdadera dimensión hasta comprometer  la viabilidad del municipio en el contexto político nacional.
El Municipio está ubicado al norte del Departamento del Tolima, a 90 kilómetros de Ibagué, capital del departamento del Tolima. Nació luego de la tragedia sufrida por el Municipio de Armero en el año de 1985. Guayabal como se le conocía entonces, era  un corregimiento del municipio de Armero, hoy en día cuenta con 12.800 habitantes y su economía gira entorno a la agricultura y ganadería.
Inicio actividades como entidad territorial el 16 de diciembre de1985. Desde entonces ha tenido una inmensa dificultad fiscal y financiera, al haber asumido la carga prestacional de 58 personas, pago que venía asumiendo el municipio de Armero antes de la tragedia. 
En los años siguientes no se aprovisiono en la asignación del presupuesto municipal, los recursos necesarios para amortiguar esta carga prestacional, por el contrario, mediante una Reestructuración Administrativa el 31 de mayo de 2002 aumentaron el número de pensionados a 74, es decir, 16 más, agravando la situación del Municipio. El gobierno nacional nunca ha tenido esto en cuenta para proveer los recursos con los cuales pagar las mesadas correspondientes. En este momento, año 2010, de los 74 pensionados han fallecido 5.
CUADRO DE  ACTUALES PENSIONADOS DEL EXTINTO MUNICIPIO DE ARMERO (TOLIMA).
	 
	CC
	PENSIONADO
	  VALOR  

	1
	5.849.564
	HERNANDO GUTIERREZ ENCISO
	           1.576.177,00 

	2
	2.251.116
	CARLOS RONDON
	             929.577,00 

	3
	5.849.083
	JORGE ANGARITA FASER
	             874.717,00 

	4
	14.265.755
	HERNAN PAEZ VANEGAS
	             923.332,00 

	5
	14.270.135
	ALENDRO TRUJILLO DAVILA
	             719.430,00 

	6
	5.947.812
	RAUL ANTONIO VALLEJO MARTINEZ
	             814.887,00 

	7
	14.267.683
	CARLOS HERNANDO BANDERA L
	             979.620,00 

	8
	14.268.130
	LUIS EDUARDO MOLANO BELTRAN
	             826.985,00 

	9
	2.300.300
	ORMINSO MARTIN CRUZ
	             904.590,00 

	10
	14.265.580
	MARCO ANTONIO GALINDO AVILA
	             719.427,00 

	11
	14.230.799
	EDGAR AUGUSTO BOHORQUEZ G
	             765.215,00 

	12
	97.050.616.863
	HAROLD GIOVANNY URUENA RUBIO
	             719.428,00 

	13
	5.936.775
	ELOY MILLAN
	           1.351.068,00 

	14
	2.862.663
	CAMPO ELIAS RUBIO ROMERO
	             677.457,00 

	15
	18.915.888
	MANUEL CRUZ
	             811.963,00 

	16
	28.600.792
	TERESA SANCHEZ VIUDA DE ACOSTA
	             677.457,00 

	17
	2.333.375
	EDUCARDO PENA SANCHEZ
	             608.026,00 

	18
	28.604.812
	MARIA ROSABEL FAJARDO DE URUENA
	             677.457,00 

	19
	2.324.315
	JULIO AVILA ARGUELLEZ
	             677.457,00 

	20
	28.597.694
	MARIA HERMELINDA MOLINA ALBAÑIL
	             677.457,00 

	21
	28.833.336
	MARIA EUFROSINA RIOS GUTIERREZ
	             677.457,00 

	22
	28.600.825
	SILVIA MARIA MAHECHA DE SANCHEZ
	             608.279,00 

	23
	28.600.239
	ROSA TULIA PINTO LEON
	             608.026,00 

	24
	28.602.233
	MARIA DELBY REINA
	             677.457,00 

	25
	28.598.149
	AYDE BELTRAN DE MOLANO
	             608.026,00 

	26
	2.248.136
	LUIS CARLOS SANDOVAL
	             726.300,00 

	27
	28.601.296
	ANUNCIACION LOZANO
	             608.026,00 

	28
	2.247.664
	AQUILEO GARZON
	             698.119,00 

	29
	2.246.584
	ARNULFO SANCHEZ
	             608.026,00 

	30
	28.600.844
	FLOR MARIA LOZANO
	             608.026,00 

	31
	20.596.237
	PAULINA FIGUEROA LOZANO
	             608.026,00 

	32
	38.125.002
	ERNESTINA TORRES
	             677.457,00 

	33
	65.498.269
	LIGIA AGUILAR CERVERA
	             608.026,00 

	34
	24.715.071
	CARLINA RINCON VDA DE CIFUENTES
	             608.026,00 

	35
	28.826.207
	LUCILA ROJAS VDA DE LOPEZ
	             608.026,00 

	36
	28.774.536
	ANA ROSA MALDONADO DE MUNEVAR
	             612.572,00 

	37
	4.886.372
	SERAFIN JIMENEZ GUZMAN
	             769.666,00 

	38
	28.805.496
	ROSALBA CASTAÑO OROZCO
	           1.482.676,00 

	39
	28.598.984
	BLANCA ALICIA GONZALEZ DE TELLEZ
	           1.500.182,00 

	40
	5.846.282
	JOSE ANGEL PAVA
	           1.085.100,00 

	41
	5.848.516
	FELIX CEDANO CRUZ
	           1.472.487,00 

	42
	65.499.501
	NICOLASA IBAÑEZ ESPEJO
	           1.037.996,00 

	43
	2.327.974
	ASARIAS MEJIA HERNANDEZ
	             542.427,00 

	44
	20.697.374
	GLORIA HERNANDEZ CACERES
	             874.457,00 

	45
	28.603.064
	FLOR MARIA MOGOLLON CASTAÑO
	             889.621,00 

	46
	2.249.949
	GENARO URUEÑA ROJAS
	             927.812,00 

	47
	2.247.201
	ANACLETO TRUJILLO SANTOS
	             885.834,00 

	48
	5.847.798
	HERNANDO REYES GOMEZ
	             983.975,00 

	49
	5.846.666
	GILDARDO GOMEZ DUCUARA
	           1.180.054,00 

	50
	5.942.602
	HECTOR MENDEZ
	             802.199,00 

	51
	65.499.951
	YOLANDA ARCE
	           1.246.942,00 

	52
	2.333.325
	ELI GONZALEZ PAEZ
	           1.112.004,00 

	53
	20.899.593
	SUSANA GONZALEZ RIOS
	             604.867,00 

	54
	28.602.591
	ELISA SANCHEZ VDA DE TICORA
	           1.459.057,00 

	55
	28.603.452
	DEISY VARGAS
	             515.000,00 

	56
	14.267.171
	MARTIN SEPULVEDA CHAVEZ
	           1.117.841,00 

	57
	29.279.750
	MIRYAM TORRES VALLEJO
	           1.450.491,00 

	58
	2.339.284
	JOSE HERNANDO GUTIERREZ
	           1.210.080,00 

	59
	17.666.523
	ELIECER VARON
	           1.247.197,00 

	60
	28.597.493
	EVIDALIA VELASQUEZ
	             515.000,00 

	61
	51.564.678
	CECILIA ROMERO SANDERS
	             698.119,00 

	62
	1.106.739.904
	JOSE JAVIER LOZANO ALVAREZ
	             515.000,00 

	63
	16.240.789
	JORGE SERRATO
	           1.756.342,00 

	64
	5.850.060
	NORBERTO MARTINEZ
	             719.427,00 

	65
	28.796.331
	MARIA CECILIA PERALTA HERNANDEZ
	             677.457,00 

	66
	2.366.373
	MARCO FIDEL MONCALEANO
	             608.026,00 

	67
	2.249.687
	JOSE BENITO CASTAÑO
	           1.070.509,00 

	68
	28.909.610
	ANATOLIA GUZMAN VILANUEVA
	             515.000,00 

	69
	28.600.900
	BERENICE COLORADO BUSTOS
	             608.026,00 

	 
	 
	 
	         59.142.473,00 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	 
	
	
	

	GASTOS MESADAS MENSUALES
	
	
	$59.142.473,00

	Pago de seguridad social Mensual de pensionados $ 9.200.000,oo
	$9.200.000,00

	SUMAS TOTAL MES
	
	
	$68.342.473,00


	VALOR SEGURIDAD SOCIAL ANUAL
	$110.400.000,00

	VALOR PENSIONADOS DEL EXTINTO MUNICIPIO DE ARMERO ANUAL
	$938.394.622,00


Debido a que el pago de pensionados equivale al 50 por ciento de los ingresos corrientes de libre destinación, y la ley 617 de 2000 indica que el Municipio debe gastar en funcionamiento solo el 80 por ciento de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación es decir, que el ente territorial solo cuenta con el 30 por ciento para sufragar gastos inherentes a la nómina, y gastos generales, además de las transferencias corrientes, las sentencias y laudos arbitrales. 
Como se observa, el Municipio de Armero - Guayabal ha venido incumplimiento los parámetros establecidos en la Ley 617 de 2000, en cuanto al porcentaje de los gastos de funcionamiento, siendo inviable su sostenibilidad económica y financiera, encontrándose amenazado con su desaparición del mapa político del país.
En el año de 2006 y 2007, el Despacho del Alcalde presentó al Concejo Municipal varios proyectos de saneamiento fiscal, con el objetivo de remediar la difícil situación, es así como se aprobaron los siguientes acuerdos:
1. 004 de Abril 26 de 2006, por medio del cual se conceden facultades al Alcalde Municipal para modificar la estructura orgánica y la planta de cargos del Municipio. En él se faculto y autorizo al Alcalde para que determinara la estructura administrativa  municipal y las funciones de las dependencias.
2. 005 de abril 26 de 2006, por medio del cual se conceden facultades al Alcalde Municipal para modificar el presupuesto de conformidad con los requerimientos de la Ley 617 de 2000. Se  faculto al señor Alcalde para realizar los ajustes presupuestales que requería el programa de saneamiento fiscal y financiero, conforme a la ley 617 de 2000.
3. 007 de abril 26 de 2006, por medio del cual se conceden unas autorizaciones al Alcalde Municipal para contratar nuevos empréstitos y/o reestructurar las deudas vigentes, sustituir garantías, otorgar contragarantías en forma amplía y celebrar los encargos fiduciarios que sean necesarios. Esto en cumplimiento de la Ley 617 de 2000 y sus decretos reglamentarios.
4. 008 de abril 26 de 2006, por medio del cual se conceden unas facultades al Alcalde Municipal para promover, negociar y celebrar un acuerdo de reestructuración de pasivos del Municipio de Armero – Guayabal, en los términos de la Ley 550 de 1999. Derogando los que sean contrarios
5. 003 de marzo 13 de 2007, por medio del cual se autoriza adelantar un programa de saneamiento fiscal en la administración municipal de Armero Guayabal. Esto bajo parámetros de ley 617 de 2000, y se autoriza un empréstito por valor  1.200 millones de pesos destinados para el pago de las obligaciones laborales y aprovisionar el Fondo Municipal de Pensiones, (Ley 549 de 1999), otorga facultades pro-tempore para reestructurar la administración municipal, deroga los acuerdos N. º 007 y 008 de 2006.
No obstante el uso de las anteriores  herramientas, en un  informe entregado por el Contador externo del Municipio se manifiesta la urgencia para que el Ente Territorial se acoja a un programa de saneamiento fiscal, dentro del marco de la Ley 550 de 1999, debido a la crítica situación financiera y fiscal, pues la economía del ente municipal gira la rededor de la agricultura y la ganadería, en consecuencia los gravámenes que generan estas actividades no son significativos  frente a  las obligaciones prestacionales existentes.
1. SITUACIÓN CRÍTICA ACTUAL EN EL MUNICIPIO ARMERO – GUAYABAL (TOLIMA).
Al ser proclamado el nuevo Municipio de Armero - Guayabal, el corregimiento de Guayabal no contaba con la infraestructura necesaria para asumir las competencias que se le asignaban, y solo dependía de las ayudas nacionales e internacionales, cuando estas desaparecieron, empezaron a sufrir el rigor de sus responsabilidades. 
La primera de ellas fue el pago de las mesadas pensionales de 58 personas, pago que venía asumiendo el municipio de Armero antes de la tragedia. A esto, se le suma la reestructuración administrativa realizada en el año de 2002, quedando un total de 69 pensionados, pues a 2010 han fallecido 5 de los pensionados, que consumen el 50 por ciento de los ingresos corrientes de Libre Destinación.
En cada vigencia fiscal se genera un déficit que se refleja en el incumpliendo de los indicadores de Ley 617 de 2000, sometiendo a una sanción de tipo disciplinario al mandatario de turno. Esto conduce a que el Municipio de Armero – Guayabal sea inviable fiscalmente y por ende condenado a desaparecer del ámbito nacional.
Por lo anterior, este municipio se acogió una restructuración de pasivos,  ley 550 de 1999. A continuación se anexa la publicación hecha por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y escenario financiero acuerdo de reestructuración del año 2009 al 2017 de pasivos del municipio de armero - guayabal Tolima.
“Aviso Iniciación Promoción Proceso De Reestructuración De Pasivos Del Municipio de armero - Guayabal (Tolima)-  En desarrollo de lo dispuesto por la Ley 550 de 1999, y en atención a lo señalado por la Resolución Nro. 395 de 1999, la Dirección General de Apoyo Fiscal, mediante Resolución No. 810 del 31 de marzo de 2009, aprobó la solicitud de promoción de un acuerdo de reestructuración de pasivos presentada por el Municipio de Armero - Guayabal (Tolima) y designó al respectivo promotor.
Dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 11 de la Ley 550 de 1999 y para efectos de lo dispuesto por el artículo 13 de la misma Ley, se procede a dar publicidad a este proceso de reestructuración de pasivos, en los siguientes términos:
ENTIDAD TERRITORIAL: MUNICIPIO DE ARMERO - GUAYABAL (TOLIMA)
REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO QUIÑONES MENESES
CARGO: ALCALDE
IDENTIFICACIÓN: 19.414.658 DE BOGOTA
DIRECCIÓN: CALLE 5 CARRERA 6 ESQUINA
TELÉFONOS: 2530965
PROMOTOR: ERIKA JOHANNA CORTÉS OSPINA
IDENTIFICACIÓN: C.C. 52.861.785 de Bogotá
CARGO: Consultora - Dirección General de Apoyo Fiscal
NOMINADOR: ANA LUCIA VILLA ARCILA,  Directora General De Apoyo Fiscal Ministerio de Hacienda y Crédito Público
DIRECCIÓN Y TELÉFONO PROMOTOR: Bogotá D.C., Carrera 8 No. 6–64 piso 2º. Teléfono: 3811700, Extensiones 3256-3201; Fax: 3811700 ext. 3558. Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General de Apoyo Fiscal.
Este aviso se publicará en las instalaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y de la Alcaldía de Armero - Guayabal (Tolima), por un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del 31 de marzo de 2009.”
 ESCENARIO FINANCIERO ACUERDO DE REESTRUCTUACIÓN DEL AÑO 2009 AL 2017 DE PASIVOS DEL MUNICIPIO DE ARMERO - GUAYABAL TOLIMA
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CUADRO COMPARATIVO DEL LOS PRESUPUESTOS DE LOS AÑOS 2008 -2009 -2010 Y LA AFECTACION POR LAS MESADAS PENSIONALES DEL EXTINTO ARMERO (TOLIMA) 
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Baboro.
JOSE ELOIARIO ROMIERO BOCANEGRA
Secretario de Hadenday Tesoreria




Juan Lozano Ramírez.
Senador de la Republica.
El Congreso de Colombia
DECRETA
Proyecto de Ley No _____
“POR MEDIO DEL CUAL SE RINDE HONORES AL MUNICIPIO DE ARMERO GUAYABAL CON OCASIÓN DEL VIGÉSIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA TRAGEDIA DEL DESAPARECIDO MUNICIPIO DE ARMERO”
Artículo 1. Como reconocimiento por el vigésimo quinto aniversario de la tragedia del desaparecido municipio de Armero, la Nación, a través de los Ministerios correspondientes, podrá contribuir al fomento, y desarrollo de programas y proyectos que adelante el Municipio de Armero Guayabal.
Artículo 2. La Nación, a través de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, y Protección Social creará una Comisión que se encargará de estudiar y estructurar una forma mediante la cual el Municipio de Armero Guayabal pueda salir del pasivo pensional existente.
Artículo 3. El Gobierno Nacional establecerá una asignación especial que permita el pago directo del pasivo pensional, derivado de la carga prestacional trasladada del extinto Municipio de Armero, al nuevo Municipio de Armero - Guayabal.
Artículo 4. Autorícese al Gobierno Nacional para establecer una asignación especial que permita el pago directo de las pensiones, derivadas de la carga prestacional trasladadas del extinto Municipio de Armero, al nuevo Municipio de Armero - Guayabal.
Artículo 5. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones q le sean contrarias.
Juan Lozano Ramírez.
Senador de la República.
